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                  REGLAMENTO ESCUELA COMPETITIVA DE CANOTAJE
1. El objetivo de la escuela de canotaje es promover el crecimiento de los socios, en lo deportivo, social y humano; a través de la actividad competitiva y la difusión Institucional de dicha actividad.

2. El C.R.N.B.E. se afiliará a las federaciones deportivas que resulten necesarias o beneficiosas para el desarrollo de la actividad competitiva.
3.  La Comisión directiva aprobara la contratación del entrenador/res.
4. Cada competencia oficial o no que se realice en el C.R.N.B.E. será aprobada por la Comisión Directiva para su realización. Así mismo la participación del C.R.N.B.E. en regatas oficiales o no será aprobada por la Comisión Directiva
5. El entrenador/res realizaran un programa de actividades anualmente, lo remitirán a la Comisión Directiva para su consideración y aprobación.

6. El entrenador informara en forma directa al Coordinador al Capitán y/o Presidente.

7. La realización o participación de regatas oficiales o no por parte del C.R.N.B.E. será informada por el entrenador/res a la Comisión Directiva solicitando los medios necesarios para su realización.

8. El entrenador/res elevaran un informe trimestral sobre la evolución del desarrollo de los alumnos de la Escuela de Canotaje y participación en regatas.

9. En caso de proponerse o ser propuesto    el entrenador/res en representación del C.R.N.B.E. para ocupar  algún cargo perteneciente a cualquier  federación a la cual el C.R.N.B.E. está federado o en cualquier  Institución Civil, Comercial o Ente Gubernamental, deberá ser aprobado por la Comisión Directiva

10. Los aspirantes a la Escuela de Canotaje deberán ser evaluados por el entrenador de la misma, informando a la Comisión Directiva su aceptación o no. Una vez aceptados deberán respetar las indicaciones dadas por el entrenador respecto a días y horarios de entrenamiento y la concurrencia a regatas  para mantener su condición de miembros de la misma.
11. Los alumnos de la Escuela de Canotaje no podrán representar al C.R.N.B.E. invocando la condición de tal sin ser autorizados por la Comisión Directiva.

12. Los participantes de la Escuela Canotaje deberán presentar un  certificado de aptitud  médica ante el C.R.N.B.E. para poder participar de los entrenamientos y en las regatas oficiales o no.
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13. Los socios menores de 18 años deberán presentar por escrito una conformidad firmada por sus padres, en las que  los autorizan a participar en las actividades que se desarrollen en aguas de ríos, mares y lagunas durante todo el año en el C.R.N.B.E. y fuera del. También firmaran una conformidad para poder trasladarse y participar en regatas  oficiales o no que organicen otras  Instituciones.

14.  Los socios mayores de 18 años deberán presentar un deslinde de responsabilidades frente al club, respecto a las actividades que se realicen en aguas de ríos, mares y lagunas durante todo el año. Así mismo se harán cargo de su traslado a regatas oficiales o no en que participe el C.R.N.B.E.
15. El traslado a las competencias oficiales o no fuera del C.R.N.B.E. quedara a cargo de los participantes a dicha competencias.
16. Los miembros de la Escuela de Canotaje deberán cumplir con lo fijado en el Estatuto del C.R.N.B.E., Reglamentos Internos y Resoluciones fijadas por la Comisión Directiva. El incumplimiento de cualquiera de los puntos mencionados anteriormente será motivo para no participar en los entrenamientos dados por la Escuela de Canotaje. Tampoco podrán usar material flotante de la Escuela de Canotaje. No representaran al C.R.N.B.E.  en regatas oficiales o no.
17. Los ingresantes, menores de 18 años, serán eximidos del pago de inscripción y derecho de Carnet autorizante.
18. Los uniformes que utilicen los participantes de la Escuela de Canotaje será el que apruebe la Comisión Directiva.

19. Los socios del C.R.N.B.E. que no sean miembros de la escuela competitiva, podrán sumarse ocasionalmente a esta previa aprobación del entrenador. 
20. El incumplimiento por parte de los socios e invitados del Estatuto,                      Normas, Reglamentos y Resoluciones del C.R.N.B.E. será puesto a    consideración  de la Comisión Directiva, quien   evaluará y sancionará, si lo         considera necesario.
       NOTA: Este reglamento, siempre que fuera necesario, será     modificado y   

                    puesto a consideración y aprobación de la Asamblea General         

                   Ordinaria. Se comunicara a los socios  la resolución del mismo.
        APROBADO EN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 30/05/10.
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